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Bogotá D.C., 15 de junio de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente
Proceso Ordinario No. 1100131050152O 19OO822-OO, ¡nformando que las
demandadas, COLPENSIONES, pORVENI y PROTECCIóN, contestaron la
demanda. Además, que el apoderado de la demandante allegó tramite de
notificación a las demandadas, ¡ncluyendo a coLFoNDoS, al correo electrónico,
conforme lo dispone el decreto 806 de 2020. Sírvase proveer.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

La Secreta ria,

DEYSI

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos m¡l veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

INCORPORESE AL PROCESO las diligencias de notificación surtidas a las
demandadas (f|s.385-395), para los fines pertinentes.

Ahora, frente a COLFONDOS se encuentra que el trámite de notificación se surtió
a la dirección de correo electrónico de Ia demandada, debidamente tramitadas
por la parte actora (fl. 395).

Se advierte, que las notificaciones se surtieron en debida forma, tal y como lo
prevé el decreto 806 de 2020, remitiendo las documentales co rres pond ientes a la
dirección de correo electrónico reg¡strado en el certif¡cado de existencia y
representac¡ón legal de la demandada, COLFONDOS,
e ma rtinez colfond m

Ahora, si bien es c¡erto que, la not¡ficac¡ón electrónica prev¡sta en el decreto 806
de 2O2O, señala que se entenderá por notificado al demandado a los dos días
sigu¡entes al envío de la comunicación, lo cierto es que en materia laboral por
garantizar el derecho de defensa y contrad¡cción, el artículo 29 del CPT y la S.S.,
precisó la designación de un curador ad-litem (defensor de oficio), en el caso de
no comparecer el extremo pasivo, disposición que no ha sido derogada con la
expedición del citado decreto.

Entonces, es claro para este titular que COLFONDOS no ha comparecido a ejercer
su derecho de defensa, pese a las notif¡caciones debidamente reallzadas por la
parte actora al correo electrónico, las cuales, t¡enen sus respect¡vos acuses de
recibido, razón por la cual se designará aux¡liar de la justicia, con quien se deberá
cont¡n uar el proceso.

De acuerdo a lo anterior, este despacho ordena, en cumpl¡m¡ento a lo previsto en
el numeral 70 del artículo 48 del Código General del Proceso. en concordancia con
lo señalado en el Art. 29 del C.P.L, designar como curador ad lítem (defensor
de oficio) de la demandada COLFONDOS, con quien se continuará el proceso, al
doctor CESAR DAVID GORDILLO VIDALES, identificado con C.C. No.
9]. 292.6t2 y T.P. No. 107.833 del C.S. de la J.
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LÍBRESE COMUNICACION al abogado al correo electrónlco
rd illov¡ dalesya_b-qga d-o_s@y-ah o a.e-S, informándole su designación y advirtiéndole

que el cargo será ejercido de conformidad con lo prev¡sto por el art. 48 del C.G.P.
Así mismo, infórmesele que el cargo es de OBLIGATORIA aceptación dentro de
los cinco (5) dÍas siguientes al recibido de la not¡ficación realizada por medio
electrónico, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar de
acuerdo a la norma antes citada.

Por otro lado, y de acuerdo con lo previsto en el aftículo 10 del Decreto 806 de
2020, que dispone: Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, se dispone
que POR SECRETARIA se proceda a dar cumplimiento a lo consagrado en el
¡nciso 50 del artículo 108, relacionado con la inclusión del presente proceso y
respecto a dichas demandadas en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas, que admin¡stra el Consejo Superior de la ludicatura.

Finalmente/ respecto de las contestac¡ones de COLPENSIONES, PORVENIR y
PROTECCION el despacho se pronunciará frente a la misma, una vez COLFONDOS
también conteste.

Una vez surt¡do lo anter¡or, ¡ngresan las d¡l¡gencias al despacho para estudiar las
contestaciones de la demanda en conjunto.

NOTIFTQUESE Y CUMPLASE

El Juez,

JUzGADo eUINCE LABoRAL DEL crRcutro oe aocorÁ o.c
HOY

AN
, SE NOTIFICA EL AUTO

TE POR ANOTACI N EN EL ESTADO No. Q2!i

APONTE COY
SEC ARI

luzgado Qtilrlce (15) Laboral del Ctr€rrito de Bogctá. Calle 12C No 7-36 Piso 2l Ed. Neñlq eteba, Teiéfono
3419708, EÍrail: ltatc 15 G)cendoj. ra¡¡ajud iciat.gov.co

EZARIEL ARIAS NÚÑ

I

I t


